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c) El interesado queda obli¡ado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y .n la correspondiente boja de
detall., por cada producto exportado, laa composiciones de laa
materias .Jl.rimas empleadas, detenninantel del beneficio fiscal, as!
como calidades, tipos(aca~ootores, especif1CllCÍ0nea particullo.
res, formas de presentación), ditnensionea y demás caracteriltieu
que las identifiquen y dist!Jlpn de otras similares y que en
cualquier caso, deberán ooincidir, respectivam.nte, con laa merean
cías previamente importadas o que CD su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de laa oomprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestru para ID revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

d) Caso de que • uso del sistema de reposición con '
franquicia arancelaria, .1 Interesado hará constar en laa licencias o
DO. LL de importación (salvo que acompañen a las mismas laa
correspondi.ntel hojas de detalle), los COl1CRtOS Po=n~es de
subproductos aplicables a las mereanclas de importación, que serán
precisamente los que la Aduana tendrá .n cuenta para la liquida
ción e ingreso por dicbo concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorp esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la feeha de su publicación en el dIolelln Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la Pl'ÓtTOP
con tres m.... de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigidapor la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paí... de oriJO" d.la mercancla a importar serán los
de la Comunidad Econórntca Europea.

Los paí... de destino de las exportaciones serán aqueDos oon los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea conv.rtible, pudiendo la Direeción General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno. autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a parteI del territorio nacional
situadas fuera del _ aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en anáJopa.
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación .n el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en .1 punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia d.l Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio d. 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será d. un año a partir de la fecha
de las .xportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mereanclas a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposició~ a que tienen deréCho las
.xportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
part., sin más limitación que el cumpümi.nto del plazo para
solicitarlas.

En .1 sistema de devolución de derecbos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o lJlcorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a e1e&ir se hará .n el mom.nto
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. y en el momento de
solicitar la correspondiente lkencia de .xportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberán indicane en las correspondientel
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la lic.ncia de exportación, que el titular se &COF al ¡qpmen de
tráfico de perfeecionamiento aetivo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otot¡ó el mismo.

Noveno.-Las mercancias unportadas en Rgimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos tenninados
•xportables, quedarán sometidos al ¡qpmen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En .1 sistema de reposición con franquicia arancelaria
Y de d.volución de derechos, las exportacionea que se hayan
efectuado d.sd. el 24 de septiembre de 1985 hasta la aludida feCha
d. publicación en el «Boletín Oficial del Estad<»> podrán llCOlI"'SO
también a los beneficios oorrespondientes, siempre que se hayan
hecho constar .n la ücencia de exportación y .n la restante
docum.ntación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. .. . ,

Para estas exportaciones los ll1azos señalados en el aiticulo
ant.rior comenzarán a contarse desde la fecha de pubücaciÓll de
esta Orden en .1 «Boletín Oficial del Estad<»>.

Undécimo.-Esta autorización se regiri, en todo aqueDo relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siauientes
disposiciones: .. .

Decreto 1492/1975 (<<BoIetin Oficial del Estad<»> número 165}.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre d.

1975 (<<BoIetin Oficial del Estad<»> ndmero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53}. .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<1loIelln Oficial del Estad<»> ndmero 53).
Circular de la DiJección General de Aduanaa de 3 de marzo de

1976 (<<Bo1elln Oficial del Estadolo número 77).

Duodécimo.-La Direeción General de Aduanas y la Direeción
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán laa medidas adecuadas para la oorrecta aplicación
Y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que eomunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. L muchos años.
Madrid, 25 d. septi.mbre de 1986.-P. D., el Director general de

Com.rcio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

fimo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

26647 ORDEN de 29 de septiembre de 1986 por la que se
nombra el Jurado para el examen y CJl1iJíal1:itJn de los
trabajos presentados al COI1ClU'SO de Prensa. de Radio
y de TekvisitJn sobre .Loterías de Estado», ailo 1981.

Ilmo. Sr.: Ha finalizado el plazo de uab'lios para el concurso de
Prensa, de Radio y de Televisión sobre «1.oterias de Estado,.,
año 1985, oonvocado por Resolución de fecha 15 de .nero
de 1986, cuyas basea fueron pubücadas en el «BoIetin Oficial del
Estad<»> n6mero 21, de 24 de enero de 1986.

En su virtud. y de acuerdo con la base 7." de la convocatoria y
a propuesta del Director general del Ot¡anismo Nacional de
Loterias Y Apuestas del Estado,

Este MilWlteriO ha tenido a bien disponer:
Ptimero.-Nombrar el Jurado para el .xamen y calificación de

los uab'lios presentados al concurso de Prensa, de Radio y de
Televisión, sobre «1.oterias de Estado», año 1985, convocado por
.1 Organismo Nacional de Loterias Y Apuestas del Estado:

Presidente: Don Franciaoo Zambrana Chico, Director general
del Ot¡anismo Nacional de Loterias y Apuest¡J.s del Estado.
V~dente: Don José Luis Poi Mean&, Subdirector general

de Administración del Ot¡anismo Nacional de Loterlas y Apuestas
del Estado. .

Vocales:

Doña Maadalena San Mi$tJ.1 Rambla, J.61 del Servicio de
Estudios y J{eJaciones Extenores del Ot¡anismo Nacional de
Loterias y Apuestas del Estado.

Don Enrique Aparicio Marcos, Consejero técnico adscrito a la
Direeción General del Organismo Nacional de Loterias y Apuestas
del Estado.

Don Agustín MiraIIO$-lml?"ria\; Subdirector general de Empre-
sas y Actividades de Comu1llCllCión SociaL .

Don Fernando Azcárate Román, Jefe de la Sección de Adminis
tración del Centro de Pubücaciones del Ministerio de Economía y
Haci.nda.

Don Ramón Criado, Director de TVE.
Don José Luis Mriiain Nuln, Secretarin léenico de la Federa

ción de Asociaciones de la Prensa de España.
Don Luis N6i1ez Ladeveze, Catedrático de Redacción Perindis

tica de la Facultad de Ciencias de la Información.

Sectelario< DoIl Francisco Javier Sánchez Gómez, Periodista,
Organi...... Nacio1ta1 de Loterias Y Apuestas del EItlIdo

Lo que oomunico a V. t para so' conocimiento y traslado a los
interesados.

Madrid, 21 de septiembre de 1986.-P. D~ el Subsecretario de
Economfa y Hacienda, José MarIa Garcla Alonso. "

Dmo. Sr. Director seneraJ del Organismo Nacional de Loterias y
Apuestas del Estado. ..

26648 RESOLUClON de ió de septiembn! de 1986, de la
Direl:r:itJn GeMrG1 de Comerr:iaExteriar; por la que se
_ los benejlciOlf lUtlIlCe1aríos esrtibl«idJJs por
el hlI1 D«Ma 2186/1981, de 18 de diciembre,
modifü:ad.<> por el R«i1 D«Mo 912/1986, de 9 de
11I<I)'O, • ku Empre$llS que.., eítalt.

El Real Decreto 2586/19g5, de 18 de diciembre, moditltado por
el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, estableco un rqimen de

,...
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"

SUSpeDSÍODeS y redua:iones arancelarias apli<:ables a los bienes de
inversión que lO importen con delennina40s fines especl!icos,
recogiendo en su articulo l.·, enlR 0lr0I, el de modernización o
m:onversión de la iIlduatria textil "

Al amparo de dicba diJposición Yde acuerdo con los tr6mites
previstos en la ORlen de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Emp:esas que lO relaciOlllUl en el anejo único de la
presenteResoluCJ~aaen el leClOr de lilbricación textil,
solicitaron de este to el raconocimiento de los benefi
cios arancelarios establecidos en los citados ReaJes Decretos.

Cnmplidos los tr6mites~tari la Dirección Genera1 de
Industrias~ de la Cónstrucció:"iextiles y Farntac6uticas
del Ministerto de Induatria y EIICIBfa ba emitido los conespondien
tes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado, una
vez aP."'bados los respectivos proyeCJos de reconversión o moder
nizaCIón _ntados por las referidas Em¡lfCSlS.

En coDllCCU~ cata Dirección General de Comercio Exterior,
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.· de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las empresas que se cilaD en el anejo a la presente Resolnción en
ejecnción de sus respectivos proyectos de reconversión o moderni
zacón de sus insIaIaciones, aprobados por la Dirección Genera1 de
Industrias Qulmicas, de la ConslnlCción, Textiles y Farmacéuticas
del Ministerio de Induatria Y EnCl'K!a disfrutarin, a tenor de lo
dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, de los
suguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Econóntica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vi¡entes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
Comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas espaJlol y de acuerdo con las previsiones de adaptación
del Arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del Aeta de
Adhesión. '

Sesundo·-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
articulo 5.· de la mencionada ORlen de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen 9uedarán
vinculados al destino especl1ico determinante del benefiCIo que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos
su!,,!ndrá la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo
CXl&ihles los derecbos arancelarios y demás impuestos no percibi.
dos, así como los recar¡os y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente contro~ serán de aplicación las
normas contenidas en ef Re¡1amento 1535/1977, CEE, relativo a
los despachos de men:ancias con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo
5.· de la Orden citada y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la presente
Resolución~a~cable a cuantos despachos de importación
hayan sido ' os por los Servicios de Aduanas a partir del dia
1 de enero de 1986.

Ouinto.-La presente ResOlución, sin peJjuicio de su publicación
en él «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor el mismo dia de su fecba.

Madrid, 16 de septiembre de 1986.-El Director general, Fer
nando Gómez Avilés-<:asco.

ANEJOUNICO

ReIIll:i6n de Empresas

«Aprestos 1. lulia, S. A.» Sahadell (Barcelona) ..
«Aprovechamiento Industrial de Plantas Te<-

'¿:'e~.S:'Aj,":::::::::::::::::::: =~n),:::::::::::::::::::::::::
«Deliber, S. A.» , .. ,.... Banyeres del Penedés (T ona) ..

«Domenech Hermanos, S. A-» , Muro del Alcoy (Alicante) , , ,.,'
«Fabril Sedera, S. A.» Bur¡os .
«Gamell, S. A-» . ,.. Sabadell (Barcelona) .
«Hilados Técnicos, S. A-» Barcelona .. , , ..
«Industrial Ara¡onés, S. A-» Pineda del Mar (Barcelona) . .' .
«Industrias del Acetato de Celulosa. S. A-». Barcelona , ' .
~~ f\oos, S. A-» . , .. "., Barcelona ,., " ,. ,., ,. ,.
«Miguel Molina, S. A-» Barcelona ..
«Nueva Desmotadora Sevillana, S. A.» . . . .. Cabezas de San luan (Sevilla) , ' , .. , , , ..
«Sociedad Nacional Industrias Aplicaciones

Celulosa EspaJIola, S. A-» _ Madrid , .

«S. A- Recasens» :.: ,.. _. .. . . . Barcelona ,
«S. A- Vidal.... . . . . . . . .. . . Barcelona , .
«Textil Alse, S. A.» . ,......... Vi\assan de Dalt ,
«Tines Visc:olan, S. A.» . Les Fonta (Barcelona) ~ .

«Alonvi, S. A.» , . Bur¡¡os

1-

Fabricación y comercialización de todo tipo
de lénecros de punto exterior.

Textiles.

Textiles.
Textiles.
Hilatura y texturado de fibras artificiales sin-

téticas.
Textiles.
Textiles.
Textiles.
Textiles.
Géneros de punto.
Fabricación de hilados de acetato de celulosa,
Textiles.
Textiles.
Fabricación de algodón.

Fabricación papel, celulosa y fibras artificiales
y sintéticas.

Fabricación lonas,
Textiles.
Textiles.
Textiles.

26649 RESOLUClON de 18 de septiembre de 1986, de la
Diret:ción General de Comercio Exterior. por la qué se
ret:onocen los beneficios arancelarios establecUIiJs por
el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre.
modjfiClldo por el Real Decreto 932/1986. de 9 de
mayo. a las Empresas que se citan.

E! Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, catablece un Rgimen de
suspensiODeS y reducciones arancelarias aplicables a los menes de
inversión que lO importen con determinados fines especilicos,
recogiendo en su articulo l.., enlR otros, el de modernización ij
reconversión de las industrias electrónica e informática.

Al amparo de dicba disposición y de acuerdo con los tr6mites
previstos en la ORlen de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986. las Empresas que se relacionan en el anejo único de la

presente Resolución, encuadradas en el sector de electrónica y en
el de informática, solicitaron de este Departamento el m:onoci
miento de los beneficios arancelarios establecidos en los citados
Reales Decretos.

Cnmplidos los tr6mites re¡1amentarios, la Dirección General de
E1ectrómca e Informática del Ministerio de Industria y Energía ha
entitido los correspondientes informes filvorables a la concesión del
beneficio solicitado, una vez aprobados los respectivos proyectos
de modernización presentados pOr las referidas Empresas.

En consecuencia, esta DirecCión General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.· de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo de la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernizacón de sus


